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LA ACTUAUDAD

oCa n]oral 
sobre la política
En los últimos discursos y en to

da la actitud del señor Maura con 
respecto al asunto Nozaleda, im
porta poner de relieve dos puntos 
que vienen á resolverse en manifes 
taciones distintas de un solo con
cepto político:

i ° Los ataques del jefe del 
gobierno al sindicato de publicidad 
<que aquí hace las veces de pren
sa», como una reacción de la opi
nión efectiva contra la opinión adul
terada, ofuscada y convencional. No 
podrá decirse que por este camino 
busque el señor Maura la populari
dad ni que se entregue al vergon
zoso comercio de la adulación en
tre el poder y el periodismo, que 
tanto tiempo hemos presenciado 
con evidente mengua de uno y 
otro. Bien claro lo dice El Impar■ 
cial\ uno contra todos, que es la 
acera de enfrente de todos contra 
uno, título á nuestro juicio más 
acertado aunque menos honroso 
para los vociferadores de ahora, que 
son los mismos de hace ocho meses, 
acaso con reproducción de motivos 
idénticos

2.° La defensa del nombramien
to del P. Nozaleda contestando á 
este argumento intermedio y de 
pastiche: «acarrea dificultades»,es 
«impolítico». Quienes así discurren 
prescinden del fondo de las acusa
ciones lanzadas contra el ex-Arzo- 
bispo de Manila y no ven más que 
una cosa: un estado de opinión, 
unagran impopularidad. Es Maquia- 
velo que persiste. Y aquí las pala
bras y, sobre todo, las resoluciones 
del señor Maura encierran un altí
simo interés moderno, esencialmen
te liberal, esencialmente democrá
tico y representativo.

Á saber: ¿la razón política, la 
razón de estado, la conveniencia y 
tranquilidad de los gobernantes, jus
tifican el sacrificio de la vida, de la 
honra ó del derecho de un ciuda
dano? ¿La opinión pública puede 
abrogarse el privilegio de inmolar 
una víctima del mismo modo que 
un déspota asiático? ¿Existen en la 
política normas superiores á la nor
ma moral, que determinen y exijan 
su violación? ¿La política, por tan
to, ha de ser inmoraR

Es el mismo caso de Dreyfus. 
¿Quién duda que la mitad de Fran
cia y todo el ejército estaban contra 
la revisión? Pues, en virtud de una 
idea nueva, de un concepto del de
recho público humano y divino al 
mismo tiempo, el gobierno que rea
liza este derecho contra las pasio
nes y las transgresiones de toda 
laya, impuso la revisión. Porque el 
Estado es organización para el de
recho, con medios jurídicos, siempre 
y en todas ocasiones. El Estado 
existe para que tú y yo y el otro 
no nos comamos vivos; y sólo con 
el convencimiento de esa eficacia 
podrá arraigar profundamente en 
las entrañas de la sociedad. Este 
lenguaje nos lo ha hecho oir el gran 
clerical.

¿No es verdad que hay muchos 
avanzados que se encuentran toda
vía en pleno «despotismo ilustra
do» á lo Cea Bermúdez?

“JAieifflS BE ESMli».
Esta magnifica publicación de Santia

go Rusiñol, en el extranjero hubiera fi
gurado al frente de los libros détrennes, 
de hogaño. La casa Thomas, de Barce
lona, ha realizado un prodigio de elegan
cia, de lujo y de perfección artística, 
con la reproducción de las cuarenta te
las que forman el precioso álbum publi
cado y con la impresión del prólogo de 
Rusiñul y de las intensas poesías de Ma- 
ragail, Alcover, Apeles Mestres, Alo

mar, etcétera, etc., que les sirven de co
mentario é ilustración literaria... Yo con
sidero á esta carpeta de reproducciones 
como la manifestación más importante y 
exquisita que las artes gráficas han ob
tenido en España... Pero vale cuarenta 
pesetas, y ¿quién gasta cuarenta pesetas 
en España para cosas de arte ó letras? 
No es posible enviar un ejemplar á los 
periódicos, por la misma razón, y ya sa
bemos también qué suerte de ficción le
gal ó postliminium impera entre muchos 
de nuestros interesantes compañeros de 
sacerdocio: lo que no está en la mesa 
de la redacción no existe en el mundo...

Y, sin embargo, en el mundo existen 
cosas que no están en las redacciones, 
y conviene verlas de tanto en cuanto. 
Véanse estos Jardines de España, por 
ejemplo, y dígase después, si fuera de
coroso que algo tan importante queda
ra inadvertido y sin valor ni efecto, co
mo quería Fernando VII que lo fuera 
todo lo ocurrido durante «los tres lla
mados años»...

*
En esta colección de láminas, poli

cromas algunas de ellas, siéntese, acaso 
mejor que en la contemplación de los 
cuadros originales, la unidad interior, la 
homogeneidad de sentimiento de la 
obra de Rusiñol... La palabra sugestivo, 
actualmente tan marchita de puro pro
digada, parece nacida para expresar tal 
encanto.

El encanto de estos cuadros (con es
tar muchos de ellos dibujados soberbia
mente y pintados con una espontanei
dad elemental é insuperable) es ultra- 
pictórico. Se funda en el poder de evo
cación y de misterio que en ellos flota, 
difuso y tenue. Se funda en la emoción 
que provocan ó comunican. Más que 
traslados fieles de la naturaleza «inerte», 
son estados de espíritu descubiertos en 
la naturaleza por el espectador; algo así 
como reflejo de frondas en los lagos azu
les del ensueño.

Aunque con la mayor sobriedad, con 
una completa simplicidad de recursos y 
una ausencia más completa todavía de 
quimeras simbolistas, me producen estos 
cuadros de Rusiñol el efecto profundo 
de la poesía... Es un género de pintura 
que, sin dejar de ser pintura, se resuel
ve en literatura, en espiritualidad. Es 
un vago lirismo, á lo Sully-Prudhom- 
me, á lo Verlaine, expresado por medio 
de colores y líneas..., como una suerte 
de «vanas ternuras» y de «canciones sin 
palabras» que cantan en el silencio mis
mo y en la misma desolación de las te
las, en los macizos de verdura poblados 
de ruiseñores, en el gotear de los surti
dores esquilmados, en el mármol de las 
estatuas mutiladas.

De todo ello se desprende una reso
nancia, una vibración de elegía. Esto: 
Rusiñol es un pintor elegiaco. Es el can
tor gráfico de las elegancias caídas, de 
las felicidades evaporadas y disueltas 
para siempre, que no dejan más que un 
vaho impalpable de recuerdos y nostal
gias.

Watteau, Le Nótre, Fragonard, lle
gan en el momento de triunfo y pintan, 
proyectan, animan y pueblan estos jar
dines, como refugio ideal de la galante
ría, como una Arcadia rococó... Por ellos 
discurren las duquesas, jugandoá la églo
ga, disfrazadas de pastoras sentimenta
les, con la manos sonrosadas y las meji
llas cuajadas de hoyuelos, lindas como 
las damiselas de Meléndez Valdés. Es el 
país encantado de las feéries y de las 
naumaquias, de los esquifes de nácar tri
pulados por cupidillos, de las fiestas mi
tológicas á lo Telémaco, de las fábulas 
pastoriles y del madrigalismo retórico y 
cortesano.

Ciento cincuenta años después se le 
ocurre al artista pasar por allí. Han so
plado grandes vientos; han pasado gran
des cosas. ¡Esa Revolución francesa 
plañe todavía 1 Quedan los árboles, los 
arriates desnudos, las viejas formas sin 
transformación ni vida. Quedan el aban
dono y el silencio... Las estatuas caen, 
las rotondas y los belvederes se desmo - 
ronan. Todo se fué; pero en la desola
ción y en la incuria palpita el eco de las 
risas apagadas, un vestigio de aromas

estintos y de roces de seda, como una 
vibración de clavicordios estremecidos 
por el último estudio de Scarlatti. Ni 
Clori, ni Tisbe, ni Enarda, responden al 
silbido apagado de los traviesos faunos... 
Pasaron, para no volver, hacia el campo 
de los asfódelos; pasó con ellas el espíri
tu de la elegancia y de la ligereza, antes 
reinas del mundo; pasaron la alegría de! 
vivir y la embriaguez de aquel antiguo 
régimen, atolondrado y frívolo pero 
delicioso, que no pensaba en el ayer ni 
en el mañana, y al cual dispersó brusca
mente, una bella tarde de primavera, el 
ronquido de la carmagnole, como ban
dada de cisnes heridos por el Mal Caza
dor que huyen y se esconden, osten
tando sobre la nieve del plumaje un hilo 
de carmín que sangra y sangra...

*
Algo así nos dicen los Jardines pin

tados, esto es, vistos por Rusiñol, y tal 
me parece, en buena parte, la intención 
elegiaca que en ellos descubro y he se
ñalado más arriba.

El mismo Rusiñol, antes que expre
sarla en sus cuadros, habíala consignado 
literariamente. Su Jardi abandonat 
(del cual ha hecho una exquisita versión 
castellana Miguel Sarmiento, joven ca
nario que ó mucho me equivoco, ó ha 
de empujar de veras), es la equivalen
cia é interpretación poemática, lírica, de 
su pintura, aunque yo prefiero la poesía 
y el lirismo latentes en sus cuadros 
como más completos, vastos y espiri
tuales.

Todo ello constituye la única mani
festación española—que yo conozca— 
de este género de inspiración. Nuestro 
insigne Galdós, espíritu proteico y mul
tiforme al cual ninguna idea ni matiz 
modernos han podido serle extraños, en 
uno de sus primeros Episodios, la Corte 
de Carlos IV, entreabrió esa ventana y, 
en páginas bañadas de esperanza y ju
ventud, húmedas de poesía y entusias
mo, nos dió un atisbo fugaz de aquella 
existencia y de aquellas Lesbias y Ama- 
rantas inolvidables. También era todo 
ello trémulo como un suspiro, como un 
adiós á la mocedad y á la alegría de la 
vida...

No ha surgido, entre nosotros, el his
toriador-artista de este ciclo de hechos 
y de emociones y ha tenido que reper
cutir en un pintor y en una soberbia 
colección de cuadros, el eco de la ins
piración de los hermanos Goncourt, que 
cantaron en Francia la gran elegía de 
la elegancia muerta y reanimaron la 
imagen de infinidad de bellezas austeras 
ó de dulces pecadoras, de esas que ale
graban los jardines hoy abandonados. 
Rusiñol, con una intuición de gran ar
tista, ha suprimido de ellos las figuras, 
presentándolos en solemne y absoluta 
quietud, lo cual constituye, acaso, el 
úunico resabio de simbolismo que pueda 
encontrarse en su obra.

Miguel S. OLI VER.
(De Alma Española.)

LA IORE DEL A«
El Boletín de la Arqueológica Luliana 

publica un interesante y curioso artículo 
de nuestro amigo don Jaime L. Garau, 
que reproducid os á continuación.

Pronto cumplirán seis siglos qne se 
destaca sobre los almenados muros del 
Palacio de la Almudaina, el ángel de 
bronce que hizo moldear el gran mo
narca Jaime II, para ser colocado sobre 
la torre del homenaje, á la que dió nom
bre. Fundió la estatua el escultor Fran
cisca Camprodón que vino contratado 
expresamente desde Perpiñán, ganando 
veinte y seis dineros al día.

La torre, con motivos ó pretestos 
más ó menos fundados, ha sido rebajada 
en distintas ocasiones durante los dos úl
timos siglos, pero el ángel, con su larga 
túnica, la doble cruz trebolada en la 
mano izquierda, y su escudo en el pe
cho con la inscripción Et verbum ca
ro factum est, desafiando las ‘ corrosi
vas brisas del mar. continuaba aun á 
principios de esta centuria dando la ca
ra al viento, cuya dirección señalaba 
con el brazo derecho extendido. Hoy, 
le contemplamos, si, pero inmóvil como 
en són de protesta por haber sido irre
verentemente despojado de sus grandes 
alas,

También, á causa de las reformas in

teriores, han desaparecido los fúnebres 
cilabozos que existían en aquella legen
daria torre. Por ellos desfilaron los lea
les del infortunado Jaime III vencidos 
en Lluchmayor, sus ennegrecidos mu
ros absorbieron los vapores de las re
tortas y matraces del alquimista Lus- 
trach en busca de la piedra fisolofal; en 
ellas fué vilmente asesinado por uno de 
sus mismos partidarios el instador de 
los agermanados Juan Crespí, A sí pues, 
no es extraño que agregando á estas es
cenas de sangre y de misterio, las mu
chas otras de inconcebible intensidad 
dramática que allí se desarrollaron, al
canzasen estas prisiones una fama si
niestra, que han cuidado de mantener 
viva, hasta época no muy lejana’ con 
sus frecuentes atropellos, las omnipo
tentes autoridades de los gobiernos ab
solutos, al extremo de hacerse indispen
sable en algunas ocasiones trasladar los 
presos á otras cárceles ante el fundado 
temor de que en éstas enloquecieran ó 
se suicidaran...

Pocas noticias quedan para reconsti
tuir su antigua distribución, y entre los 
documentos que las suministran, el que 
más detalles contiene, es la información 
judicial practicada por un Regente de 
esta Audiencia, apropósito de las perse
cuciones de que fué objeto por parte del 
irascible Intendente D. Miguel Ximenez 
Navarro, el que era entonces Coman
dante del Resguardo de Rentas Reales 
don Carlos de Vargas.

Este jefe había mandado encarcelar á 
un medio-escribano—así llamaban en- 
tónces á los sustitutos de este empleo 
que carecían de título,—por no haber 
querido extender el auto de notificación 
de una providencia dictada por el Inten
dente, y esto bastó al Sr. Navarro para 
montar en cólera y disponer la prisión 
de Vargas, con tan refinada maldad, que 
comisionó para ello á los empleados su
balternos que por faltas en el servicio 
haían sido procesados ó suspendidos 
en sus funciones por dicho Comandan
te.

La noche del mismo 21 de Noviem- 
brede 1/86 en que les fué comunicadaja 
órden, salieron los comisionados á cum
plimentarla, y acosados por el deseo de 
venganza, al hallar á su jefe junto á la 
fuente del Sepulcro practicando la ron
da, se echaron sobre él con los sables le
vantados y pistolas en mano, maltra
tándole de palabra y obra tan despia
dadamente como se consigna en el si
guiente fragmento de la información 
aludida: «... uno le trataba de picarón, 
otro le agarró por la coleta, otres se 
asieron de sus brazos y piernas y arri
mándole á una pared le hicieron dar 
con la cabeza en ella, otros le torcieron 
los brazos, otros le daban bofetadas, 
otros le escupieron al rostro y atáronle; 
le condujeron inmediatamente y en su 
conducción un mismo criado del Inten
dente llamado Fernando le decía mu
chos oprobios; un escribano de rentas 
llamado Esterás, que era de la comitiva 
se le presentaba en el camino facha á 
facha diciéndole:—Sea muy enhora
buena Señor Comandante yo soy Es
terás verdadero amigo de V. mi!—Al 
llegar á la puerta de la Torre donde se 
le había de encerrar, un cabo del res
guardo llamado Martínez le dijo:—¡Gra- 
ciasá Dios que hemos sugetado á este 
demonio! Buenos pasos y fatigas me ha 
costado, pero lo doy por bien emplea
do...»

Se le encerró por expresa órden del 
Intendente en el calabozo de los difun
tos, que se hallaba á la altura de sesen
ta escalones y era también conocido 
por el cuarto de los leones, de las argo
llas y de las cadenas, nombres todos á 
cual más sugestivo. Este calabozo, dice 
la información «solamente tiene una es
casa luz ^p°r la) que le entra el frió de 
día y de noche, de suerte que algunos 
que han estado presos en la dicha pieza 
han quedado baldados.»

Era Alcaide de estas prisiones el sar
gento de milicias Masías Ferrer, á quien 
se confió la custodia del preso en unión 
del Cabo Martinez que tenía también 
una llave de la prisión, el primero, en 
una de sus declaraciones, manifestó que 
apesar de tener allí Vargas un catre 
propio, durmió en el suelo las tres pri
meras noches, y que al reconvenirle 
por ello contestó «¡Hombre si no tengo 
valor ni fuerzas, déjeme V. estar por 
Dios!»

Sus heridas y extremada postración 
moral, hicieron indispensable la asisten
cia facultativa y á uno de los médicos 
que le visitaron debemos la descripción 
de las formalidades que se observaban 
para entrar en el calabozo.

Llegó al patio del Real Palacio al to
que de oraciones, hora que le había si
do fijada de antemano; allí se le presen
taron dos dependientes «y llamando uno 
de ellos ¡a tropa de la guardia de dicho 
Intendente, dispusieron se abriese la re
ja que sirve de primera puerta á dicha 
Torre, en la que entramos, dejando dos

centinelas con bayoneta en mano entre 
esta y la segunda puerta que sucesiva
mente se abrió; subiendo por la escalera 
hasta cosa de la mitad de ella se dejó 
otra centinela, cerrando de la parte á 
fuera, entre esta y otra puerta, de la 
que solo media el grueso de la pared de 
la Torre, otra puerta también cerrada 
con cerrojo y llave, y entrando en este 
cuarto, que era el de la reclusión de 
Vargas, le hallé tendido en una reduci
da cama á oscuras... se bajó de la Torre 
por las mismas puertas, retirando los 
centinelas por su órden, hasta las dos 
últimas de la reja del patio.»

Completan la descripción de este ca
labozo los detalles de que «tenía en sus 
paredes muchas argollas», que la ven
tana se abría á veinte y cinco palmos 
de altura y que se hallaba inmediato al 
de los ajusticiados, como para sugerir 
presentimientos fúnebres.

Por fin el 6 de Diciembre, para suavi
zar tanto rigor, fué trasladado el preso 
á otra habitación más alta «que tiene 
de elevación 142 escalones» y «está en 
un terrado descubierto por donde podía 
pasearse de día y de noche, pues no se 
le encerraba dentro el dicho cuarto, pe
ro se cerraba la puerta que está á lo úl
timo de la escalera caracol que dá al 
dicho terrado, y las dos que están antes 
de empezarse la escalera.» Allí el día 
catorce cesó la rigurosa incomunicación 
en que hasta entónces había permaneci
do, desde cuya fecha se le pudo hablar 
á las horas de la comida y la cena en 
presencia de sus carceleros.

Angustiado Vargas con tanta opre- 
s:ón y tiranía, escribió al Sr. Obispo su
plicándole que interesase en su favor al 
Intendente; intentólo en el acto el Pre
lado, pasando á visitarle, y como no lo 
hallase dispuesto á transigir en su acti
tud le dijo:— «No piense V. S. que yo 
solamente venga á hablarle á favor de 
Vargas, sin embargo que por mi pasto
ral oficio me toca, y más vengo á hablar 
á favor de V. S. mismo, pues le dañará 
á V. S. mucho el modo con que le tra
ta, aun cuando hubiera tenido motivo 
justo para prenderle, pues el Rey y el 
Ministerio lo han de tomar á mal.»

No hallando ya Vargas medio hábil 
de aliviar su insostenible situación, des
pués de fracasada la diligencia en que 
había fundado todas sus esperanzas, de
cidió arrostrar los peligros de una eva
sión, á cuyo efecto se hizo traer al cala
bozo la historia de Leopoldo I Empera
dor de Alemania con ilustraciones. Al 
entrar con la cena los guardianes la no
che del 2 de Enero de 1787, le hallaron 
como abstraído contemplando el libro, 
invitóles á que lo hojearan, y ponderan
do su mérito consiguió distraerlos al ex
tremo de que, sentado Martínez en una 
silla y medio echado Ferrer sobre el 
catre, no advirtieron que el preso cam
biaba algunas palabras con su hijo Pepe, 
niño de once años, que habia subido con 
los carceleros, y á quien previamente 
habia encargado su padre que observase 
como quedaban las puertas; al enterarse 
de que todas estaban abiertas, fué alar
gando sus paseos por la celda, hasta que 
en uno de ellos salió fuera con su hijo, 
cerrando rápidamente el calabozo y la 
puerta inmediata. Con la celeridad que 
es de suponer bajaron la escalera refre
nando el paso para no infundir sospecha 
á los centinelas, quienes por falta de luz 
le confundieron con uno de los guardia
nes; y emprendiendo después vertigino
sa carrera, fueron á refugiarse al sagra
do de Santa Eulalia, donde, al poco rato 
se presentaron ya de oficio escribanos, 
cabos y guardas de rentas, que se cons
tituyeron desde aquel momento en cen
tinelas de vista, sin abandonarlo durante 
los dos dias que permaneció ‘en el tem
plo.

Mientras esto ocurria, los aprisiona
dos carceleros haciendo un supremo 
esfuerzo, consiguieron hacer saltar el ce
rrojo de la primera puerta, dando siem
pre fuertes voces para llamar la atención 
de los centinelas, hasta que fueron al fln 
oidos, y abriendo los soldados la segun
da puerta salieron los dos corriendo en 
busca del fugado, no tardando en pre
sentarse en la habitación qne ocupaba 
en Santa Eulalia, increpándole sin cesar 
toda la noche, al extremo de impedirle 
conciliar el sueño.

Enterado el Intendente de lo ocurrido, 
no paró un solo instante hasta conse
guir del Obispo la entrega del preso, á 
lo que accedió, después de entablar 
competencia, mientras le reconociera 
sugeto también á la jurisdicción ecle
siástica y se le diese á elegir como pri
sión, entre la Torre del Angel y las cár
celes públicas, y como el Comandante 
se dediciera por estas últimas, dice el 
Regente en su información «con lo que 
se puede inferir que tal estaria en la 
primera prisión.»

Como quedan ya extractadas todas 
las noticias que teniamos propósito de 
reunir, solo diremos que el desgraciado 
Vargas fué puesto en libertad poco 

después y reintegrado en su emplee y 
lo sufrido. . . sufrido.

¡Qué menos podia costarle la gravísi
ma falta de haber privado de libertad 
durante veinte y cuatro horas á un sota 
subordinado de aquel famoso Intenden
te!

Ja ime L.Ga r a u

CRÓNICAS MENUDAS

A formar
Le veis por la calle, le teneis dentro de 

casa, tal vez. Es vuestro hijo, vuestro her
mano ó vuestro pariente. Va corriendo 
presuroso para no hacer tarde: á las ocho, 
de la mañana, cuando tal vez dormiría aún 
en otro tiempo, le teneis ya desperezado 
y vestido; á las dos otra vez deja el hogar, 
después de rápida colación, v emprende de 
nuevo la impuesta consigna.

Es jóven, apuesto y hasta gallardo. ¿Es 
necesario que os diga quién es, y á donde 
va, y para qué? La obligación le trae re
vuelto y preocupado: es cuestión de no fal
tar á ella, y parte, parte á medio despertar 
ó deglutiendo el último bocado.

Una vez terminada la faena y libre ya 
de la imposición, le veis más tarde en el 
paseo alternar con sus amigos, con su uni
forme, que luce, ora orgulloso de llevarlo, 
ora como testimonio de que se le obliga á 
ello y para que se vea que cumple: es la 
obediencia que se exhibe.

Al llegar á vuestra casa os cuenta cómo 
le ha ido por la'esplanada echando los bo
fes. Si no es instruido, reniega de la ins
trucción: si lo es, reniega también. Y os re" 
fiere, hasta contento, lo que le ha pasado 
con los de la cuarta del segundo ó las tri
fulcas y peripecias de uno de la tercera 
del primero.

Y mientras se mete en el cráneo las múl
tiples prescripciones de las ordenanzas y 
maniobra torpemente con una impericia 
graciosa, formando en ala ó desplegando 
en guerrilla á tropezones, piensa en su si
tio vacíp de la oficina ó del taller, ó en el 
libro que ha dejado abierto ante la mesa 
de su cuarto de estudiante.

Al oir el toque de corneta que le llama á 
la formación, sonríe; sonríe pensando que á 
la vuelta de unas semanas, sin haber llega
do á veterano, se le dará la absoluta.

E. O.

Jvíostacilla
El hijo de Gedeón ha perdido una pe

rra gorda que su padre le habia dado, y 
se lamenta con gran desconsuelo.

Un caballero compasivo le da otra, 
para que no llore más.

Gedeoncito continúa en su descon
suelo.

—Pero ahora ¿qué tienes todavía?—le 
pregunta el donante.

—Es que si no hubiera perdido la 
primera, ahora tendría dos.

*
Toda guarra en Europa sería una 

guerra civil.

De Política
Un fragmento de una se

sión de las Cortes.
Es curioso é instructivo el siguiente 

fragmento de la sesión de las Cortes, el dia 
que habló Maura contestando á Rodrigo 
Soriano.

Le contesta el señor Maura.
Hemos callado—dice—durante un mes 

hasta que se reuniese Pariamento, el 
¿Quéreis que sigamos en silencio? ¿Quién 
levanta la polvareda?

Lee un artículo que el señor Soriano 
publicó en El Radical con el título de 
«Los asesinatos de Nozaleda». Su lec
tura promueve grandes protestas en la 
mayoría.

El señor Soriano: Que se lea el final.
Nuevas protestas. Voces: no le dá la 

gana.
El señor Soriano intenta hablar y sus 

voces son apagadas por las de la mayo
ría. Los republicanos permanecen silen
ciosos.

Sigue su discurso el señor Maura, y 
dice que ordenó al capitán general de 
Valencia que instruyese sumaria por la 
carta que publicó El Radical, que fir
maba un coronel, y en el que decía que 
la guarnición de Valencia no haría ar
mas contra los valencianos que se opu
sieran á la entrada del P. Nozaleda en 
la capital.

«Fué llamado el señor Soriano—con
tinúa—á declarar, y dijo que la carta 
era suya y que la había firmado con el 
pseudónimo de «Un coronel» para dar
le mayor notoriedad.»

*
Por eso el señor Maura afirmaba que 

no se puede discutir así, y que las ar
mas que se emplean en la contienda son

M.C.D. 2022
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desiguales. Y el presidente del Consejo 
podía hacer esta afirmación lleno de au
toridad, porque cuando invadió el Con
greso y España entera la sospecha de 
que el señor Morayta fuese indigno de 
sentarse en la Cámara, el señor Maura, 
adversario del señor Morayta, se opuso 
y el criterio condenatorio no prosperó 
por un voto, si no recordamos mal. 
Bien que también fué el señor Maura 
quien defendió desde el ministerio de 
Ultramar el criterio de ir sustituyendo 
á la influencia de las Ordenes religiosas 
la del Poder, y le llamaron filibustero.
La cuestión Linares-So^ 

riano.
He aquí la carta que los padrinos del 

señor Soriano han dirigido á los del ge
neral Linares después de la carta del 
señor Soriano no acatando las decisio
nes de sus padrinos.

Señores don Eduardo Dato y duque 
de Bivona.

Muy señores nuestros y distinguidos 
amigos: Tan sorprendidos como ustedes 
por el acto incalificable del ^ue fué 
nuestro representado señor Soriano, 
cumplimos con el deber de decirles que 
el asunto en que hemos intervenido ter
minó por completo cuando firmamos el 
acta. Por cierto que el señor Soriano, 
después de haberla leído, nos dió las 
gracias y se mostró satisfecho.

Lo mismo ustedes que su representa
do han procedido con cabal y exquisita 
corrección: pretendemos haber hecho 
lo mismo, y consideramos que no hay 
medio alguna correcto de volver sobre 
el asunto, recabando para nosotros en 
absoluto la responsabilidad del acta que, 
de común acuerdo, hemos suscrito.

Quedan de ustedes afectísimos segu
ros servidores y amigos q. b. s. m., N. 
Estévanez.—Félix de la Torre. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

»**»**#**• *«••»****'* *i#***l*<

Kdbta Teatral
. «El rincón de la dicha»

Teatro de la Princesa: (Madrid).—El rin
cón de la dicha comedia en tres actos de 
Suderman, traducida por Catauneu.

Es El rincón de la dicha una come
dia hermosísima. Si se advierten remi
niscencias de La hija del mar^ de Ib- 
sen, bien puede asegurarse, á poco que 
se escudriñe en aquella psicología en 
acción, al vivo, que hay en ella un fon
do de originalidad sugestiva, y que, á 
lo largo de sus escenas, se nota las 
garras de un arte prodigioso.

Una mujer joven, bella, educada en 
un medio superior á la modestia de su 
origen, se casa con un maestro de es
cuela de pueblo, viejo, viudo y con tres 
hijos, uno de ellos ciego. El tedio de la 
vida mina bien pronto, forzosamente, el 
alma de aquella mujer. Ella, inclinada 
por una secreta simpatía amorosa al 
barón de no sé cuantos, en cuya casa 
vivió largo tiempo, huyendo de caer en 
la deshonra, se refugió en el modesto 
hogar del viejo maestro. Este hogar po
bre, triste, que la melancólica figura de 
la cieguecita, la 'hija mayor, ennegrece 
aún más, será para ella el rincón de la 
dicha. El barón se presenta, brindando 
protección al maestro. Lo sacará de 
aquella monótona y precaria existencia, 
lo hará su administrador, lo mejorará 
de posición y de fortuna. El humilde y 
resignado viejo no quiere nada para si, 
vive contento en su rincón, el escondi
do rincón de su dicha; pero adora á su 
mujer, comprende su tedio, y por ella, 
solo por ella, hará el sacrificio de aban
donar su casa y su escuela.

Pero ella, que descubre los perversos 
designios del barón, por quien aún no se 
ha extinguido su amorosa llama, desba
rata el plan y se propone huir, desapa
recer, acaso para siempre, hasta matar
se, antes que traicionar al bondadoso é 
infeliz maestro. Sorprendida en su hui
da, el marido, lejos de detenerla, ábrele 
de par en par las puertas para que se 
marche si así es su voluntad, y esta es
cena capital parece ser un remedio de 
otra análoga de La danta del mar. Ca
rece, sin embargo, de aquella grandeza; 
porque el marido, cuando ella insiste en 
su propósito de huir, suplica, se entien
den y se acaba todo en la vulgar recon
ciliación del matrimonio.

INTERESANTÍSIMO
A NUESTROS LECTORES

Carrera b eve y sin gastos. —Ha más rutina
Por 5‘50 pesetas en Palma de Mallorca 

ó 6‘25 por correo, se entregará un tomo 
en tamaño 32, por 22, de 96 páginas de la 
importante obra nueva de Teneduría de 
libros por partida doble, Cálculo mercan
til, Correspondencia, Sistema métrico de
cimal, Inventarios, Balances, operaciones 
prácticas de teneduría, preparación de las 
cuentas para abrir y cerrar libros y otros 
muchos datos interesantes, titulada.

Contabilidad mercanti simplificada 
al alcance de todas las inteligencias, por 
el profesor mercantil D. Manuel I. I ont, 
para hacer la carrera del comercio y de la 
de Tenedor de Libros en teoría y práctica, 
en el corto plazo de treinta días, sin nece
sidad de recurrir á los auxilios de Escue
la, Academia ni profesor alguno.—Diri
girse á D. Pedro Espín, Centro de sus
cripciones, Conquistador, 32, Palma de 
Mallorca.

Gaduda el día 4 de Febrero

PALMA
Nuestros lectores vieron ayer en la 

sección telegráfica la explosión ocurrida 
á bordo del vapor «Ciudad de Reus,» 
en el puerto de Sevilla. Dicho buque 
acababa de desembarcar un cargamen
to de petróleo para la fábrica de refi
nación que posee en dicha ciudad la 
señora viuda de Salas.

Por noticias que aquí hemos adqui
rido parece que la explosión fué cuando 
estaban limpiando los estanques, resul
tando herido gravemente el primer ofi
cial don Arturo Vallés, natural de Bar
celona, y heridos pero no de mucha 
gravedad nuestros paisanos, el segundo 
maquinista don Pedro Juan Alemany y 
el contramaestre don Juan Porcel.

Manda el «Ciudad de Reus» nuestro 
paisano donjuán Roca.

En el despacho de las oficinas de la 
casa Salas nos dijeron, ayer á las pri
meras horas de la tarde, que las heridas 
de los dos mallorquines seguían un cur
so satisfactorio.

En la mañana de ayer nos comunicó 
el señor presidente de la Cámara de 
Comercio que había recibido un tele
grama de Alicante, comunicándole que 
los obreros del mar volvían al trabajo 
con la condición de que se les mejorara 
algo las condiciones de trabajo.

Nuestro corresponsal en Madrid tam
bién nos comunicó que la huelga de 
obreros del mar se había solucionado 
en Alicante, que es donde reside la jun
ta superior de los obreros marítimos.

Se halla vacante la plaza de médico 
municipal de la villa de Petra, por falle
cimiento del que la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual de 500 pese
tas.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento dentro el 
plazo de 30 días.

En la Secretaría de la Comisión de 
Evalúo de esta provincia se halla ex
puesto al público, á efectos de reclama
ción, el repartimiento de la Contribu
ción territorial, sobre la riqueza urbana 
de este término municipal, para el año 
actual.

Cumpliendo con lo ordenado, los Al
caldes de los Ayuntamientos de Son 
Servera y Sineu han remitido á este 
Gobierno- de provincia el estracto de 
los acuerdos tomados por las respecti
vas corporaciones durante el cuarto 
trimestre del año último.

Para los efectos de reclamación, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría del Juzgado Municipal de la villa de 
Lluchmayor el expediente formado para 
la rectificación de las listas para jura
dos, cabeza de familia y capacidades 
correspondientes á dicha villa y su tér
mino en el presente año.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

La del puesto de Bunyola da cuenta 
de haber sido sustraído un reloj del 
predio «L‘ Heretat», de aquel término 
municipal, cuyo autor se supone que es 
un individuo á quien el arrendatario 
había dado hospitalidad la noche ante
rior, sin que hasta la fecha se conozca 
su paradero.

Da cuenta la del puesto de Santa Ma
ría, de que en la noche del 3° de Enero 
último, fué asaltada una casa almacén 
de alcoholes del caserío del Pont d‘ 
Inca, intentando los ladrones abrir una 
caja de hierro lo que no pudieron con
seguir, llevándose solamente unos puros 
que encontraron en otro cajón del es
critorio.

A pesar de las pesquisas practicadas 
no se ha podido saber quienes fueron 
los autores del hecho.

Por la de Algaida fué puesto á dispo
sición del señor Juez de instrucción de 
aquel partido, un individuo que resulta 
ser el autor de la sustracción de una 
carabina con bayoneta de la casa con
sistorial de la villa de Montuiri.

Se nos suplica que llamemos la aten
sión de la guardia municipal, acerca de 
los abusos que diariamente cometen 
los muchachos de la plaza de San Anto 
nio,puesno pasa día que no rellenen de 
terrisco la cerradura de la caseta del 
trasformador eléctrico que existe en 
aquel punto, lo que podria dar lugar á 
desgracias el día que ocurriera alguna 
interrupción.

Es de esperar que el señor Coman
dante de la guardia municipal, dará las 
órdenes oportunas para evitar que con
tinué el abuso.

Habiendo recordado la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, que 
los trabajos de Estadistica relativos á 
dicho Centro, se realicen en el termino 
perentorio que tiene fijado, la Interven
ción de Hacienda nos ruega hagamos 
presente á los Señores perceptores que 
para dar cumplimiento á dicho servicio 
deberá cerrarse necesariamente el pago 
de los haberes de Enero el dia seis del 
actual y que no podrán abonarse á los 
interesados que no presenten la papele
ta declarando su edad, según se anunció 
oportunamente.

Hemos recibido un ejemplar de la Me
moria del Banco de Sóller leída en la

junta general de accionistas celebrada el 
24 del pasado mes de Enero.

Según el balance que comprende di
cha Memoria, asciende el activo á 7 mi
llones 68.555 pesetas 09 céntimos, y 
el pasivo á 7.02 3.484 pesetas 68 cénti
mos, importando lus beneficios á repar
tir, pesetas, 45.070*41; habiéndose acor
dado repartir un dividendo activo de 13 
pesetas por acción.

Por real órden de 25 de Enero próxi
mo pasado han sido nombrados escriba
nos del Juzgado de la Lonja, reciente
mente restablecido, don Antonio Tomás 
y Rosseiló y don Guillermo Vidal Saenz, 
quedando al servicio del de la Catedral 
don Juan Bestard y Giá y el que ya per
tenecía á este último juzgado antes de la 
supresión del de la Lonja, don Sebas
tian Gazá y Ballestee.

Los vecinos del arrabal de Santa Ca
talina se quejan de nuevo por la falta de 
buzón en el estanco de aquella populosa 
barriada, por cuyo motivo se ven obli
gados á pasar á Palma para depositar 
las cartas en el correo, lo cual les oca
siona no pocos perjuicios.

En beneficio de dichos moradores nos 
permitimos suplicar una vez mas que por 
quién corresponda se subsane cuanto 
antes aquella falta.

El Presidente de la Sociedad de licen
ciados del Ejército y Armada de ésta 
provincia titulada «La Defensa», nos 
participa el cambio de domicilio de la 
misma á la Calle de Cordelería número 
4, bajo (Plaza de Coll),

Esta noche se pondrá en escena en el 
Teatro de la sociedad Asistencia Pal
mesana la popular zarzuela en tres actos 
titulada La Cara de Dios y la zarzuela 
cómica Los Baturros.

El arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia, ha se
ñalado los días que á continuación se 
expresan para la cobranza voluntaria de 
las contribuciones territorial, industrial, 
carruajes, impuestos de minas é inquili
nato, correspondiente al actual trimes
tre del corriente ejercicio de I9O4-

Partido de Palma.—Palma, del I al 
25; Algaida, del I al 5; Andraig, del I 
al 6; Banyaibuíar, del 15 al 16; Bunyo
la, del 15 al 16; Calviá, del 9 al Ti; De- 
yá, del II al 12; Espurias, del 8 al 9; 
Establiments, del 8 al 91 Estallenchs, 
del 8 al 9; Fornaluig, del 2 al 3; Lluch- 
mayort del 6 al lo; Marratxí, del IO al 
13; Puigpunyent, del 10 al 13; Santa 
Eugenia, del II al 12; Santa María, del 
3 al 5; Sóller, del 4 al 9 y Valldemosa, 
del I al 2.

Partido de Inca.—Alaró, del 5 al 8; 
Alcudia, del 5 al 8; Binisalem, del 9 al 
12; Buger, del 3 al 4; Campanet, del 5 
al 7; Costig, del 5 al 7; Escorca, el día 
14; Inca, del 22 al 26: Lloseta del 9 al 
11; Llubí del 5 al 8; María, del 7 al 9; 
Muro, del 7 al 10; Pollensa, del If al 21; 
La Pobla, del 3 al 6; Sansellas, del 18 al 
21; Santa Margarita, del 21 al 24; Sel
va del 8 al 12 y Sineu, del 3 al 6.

Partido de Manacor.—Artá, del 9 
al 12; Campos, del, 7 al IO, Capdcpera, 
del II al 13; Felanig, del II al 13; Ma
nacor, del 3 al 8; Montuiri, del 5 al 8; 
Petra, del 3 al 6; Porreras, del 9 a* íJl 
San Juan, del II al 13; Santanyí del 11 
al 13; San Lorenzo, del 17 al I9í Son 
Servera, del 18 al 20 y Villafranca, del 
8 al 10.

Partido de Mahón.—Alayor, del 7 al 
11; Ciudadela, del I al 5; Perrerías, del 
20 al 21; Mahón, del 19 al 24; Merca- 
dal, del 20 al 22 y Villa-Carlos, del 5 
alj. _____ ______

Durante ia mañana de ayer continuó 
el mismo tiempo lluvioso del día ante
rior cayendo continuos chubascos que 
mantuvieron intransitables nuestras ca
lles.

En cambio, por la tarde se despejó la 
atmósfera reinando un tiempo apacible.

Ayer por la mañana, mientras una 
señora bajaba de un carruaje en la calle 
de Colón, tuvo la desgracia de que la 
caballería anduviese nnos pasos, lo que 
la hizo perder el equilibrio dando de es
paldas contra el suelo.

Inmediatamente fué auxiliada por 
unos vecinos que la atendieron hasta 
que hubo pasado el susto.

compartir las tareas con estos c ¡mpa- 
ñeros...

Nosotros creemos que el mal está en 
el artículo de los Estatutos y que debe 
ser reformado, cuanto antes mejor. Este 
procedimiento sigiloso y aleve es im
propio de nuestra época. Nos consta 
que hay muchos y muy sanos elemen
tos de la Económica que tratan de pro
vocar la modificación de este tenebroso 
precepto.

Parece que aquí lo único que impor
ta es la elección de Senadores. Pues 
bien, si se les hubiese dicho á determi
nados elementas:—Nosotros deseamos 
pertenecer á la Económica para en
sayar algo de provecho, para intentar 
su restauración... Ahora, de eso de los 
Senadores ya se cuidarán Vds.,—cree
mos que si se hubiese hecho esto, nada 
hubiera pasado.

No podemos admitir, ni en hipótesis, 
que estas bolas signifiquen una tacha 
contra determinadas personas. Nosotros 
y con nosotros la opinión en general, no 
vemos más que la defensa del statu quo 
y la rutina, la persistencia del quietismo 
y la tenacidad de ciertos núcleos políti
cos que pierden su poder y su monopo
lio con la invasión lenta de las fuerzas 
sociales y de los entusiasmos reforma
dores y progresivos.

Ayer estuvimos en el despacho del 
Director primero de la Económica de 
Amigos del País para recoger su opinión 
acerca del resultado de la votación pa
ra admitir á varios socios propuestos. 
El señor Estada nos agradeció ja aten 
ción de haber puesto á su disposición 
nuestras columnas, diciéndonos que nin
guna manifestación podía hacernos an
tes de tratar de la cuestión en una reu
nión de la Junta Directiva que tenía con
vocada, pero que después no tendría in
conveniente alguno en exponer sus opi
niones acerca del asunto.

¥
Visitamos después en su despacho á 

una importante personalidad que hasta 
hace poco había desempeñado un pues
to en la Directiva y que dejó de asistir 
á la votación de la Económica.

Nos hizo este distinguido amigo algu 
ñas manifestaciones en el terreno parti
cular, sosteniendo la opinión de que las 
tendencias políticas no deben contra
rrestarse en forma que pudiera interpre
tarse como una ofensa, más que política, 
personal. Para dominar una ingerencia, 
se debiera haber respondido en todo ca
so con una oposición numérica de nue
vos elementos opuestos.

Por último, añadió que si él hubiera 
asistido á la reunión hubiera votado con 
bola blanca la admisión de los socios 
propuestos, como lo había hecho siem
pre, admitiendo á todos con los brazos 
abiertos, fueran del color que fuesen, 
con tal de que no fuese propuesto algún 
facineroso.

*
Hemos hablado con algunos de los 

socios admitidos en la última sesión, 
quienes nos han dicho que no piensan 
dimitir, sino que, por el contrario que 
se propongan para socios, varios de sus 
amigos.

*
Más tarde tuvimos ocasión de hablar 

de nuevo con el Director primero de la 
Sociedad Económica de Amigos del 
País quien nos manifestó que, en vis
ta del resultado de la sesión cele
brada el sábado último, convocó ayer 
por la mañana, á todos los indivi
duos que ejercen cargos en la So
ciedad, para tratar sobre el alcance de 
dicha sesión y de su propósito irrevoca 
ble de dimitir su cargo; y celebrada la 
reunión á primera hora de la tarde to
dos los reunidos acordaron acompañarle 
en su decisión; acordando también con
vocar á Junta extraordinaria para el 
sábado próximo dia 6, al objeto de la 
nueva designación de cargos.

------------- ---------------------------—

Audiencia
Causa por lesiones

A las diez y media de la mañana em
pezó á verse ayer en juicio oral y públi
co la causa seguida por el Juzgado de 
Manacor, contra Sebastián Nadal, acu
sado del delito de lesiones al convecino 
Antonio Rosseiló Sansó.

El hecho ocurrió al anochecer del dia 
14 de Diciembre del año 1902 en el café 
que el procesado tenía abierto en Ma
nacor. En una discusión que se produjo 
sobre la bondad de una jugada del truc 
y jlor, se pasó á las manos cayendo al 
suelo Rosseiló y resultando con una le
sión en la cabeza, de cuyo hecho se acu
só ai procesado. ,

Este, en su declaración, negó la parti
cipación que se le atribuye.

El perjudicado dijo que no sabe quién 
le agredió porque padece de la vista.

El nuevo Teniente fiscal, don Carlos 
de la Quintana, que ayer representó por 
primera vez al Ministerio público en 
nuestra Audiencia, dirigió un atento sa
ludo al Tribunal, á la defensa y en su 
representación, al colegio de abogados 
(con el que dijo estaba en su ánimo 
mantener corteses y afectuosas relacio
nes) y á la prensa, á la que dedicó fra
ses cariñosas por el doble motivo de 
haber sido él también periodista en los 
años de su juventud.

Entrando después en el asunto objeto 
de la vista, calificó los hechos de delito

El aspirante del Cuerpo de Telégrafos 
don Enrique Cormenzana Vich, ha sido 
destinado á las oficinas de esta capital.

Le felicitamos.

En el vapor Balear se embarcó ayer 
para Barcelona, nuestro amigo don Ri
cardo Roca y varios escursionistas ale
manes.

La vítatiéi de la Eeonómie
Anteayer y ayer fué este el tema 

único de las conversaciones. En todos 
los círculos y puntos de reunión las pre
guntas eran las mismas:—¿Pero, qué ha 
sido esto? ¿Qué me dice usted de estas 
bolas negras? ¿Es posible?...

Nadie dejó de manifestar gran extra- 
ñeza y aun indignación ante la persis
tencia con que las bolitas de marras per
seguían hasta á los nombres más inofen
sivos, á las personas más simpáticas y 
alejadas de toda contienda, á distingui
dos forasteros que pertenecen á la Eco
nómica de su país y que considera
rían un deber (antes que un honor

Importantísimo para eí público
Siendo tantos los herniados (Trencats) que están sufriendo constantemente y siendo 

los bragueros del reputado ortopedista señor Torrent de Barcelona remedio infalible 
para la curación de tan grave dolencia dicho especialista á fin de dar á conocer los 
grandes resultados curativos de sus maravillosos aparatos estará en Palma únicamente 
el Jueves día 4 de Febrero en la fonda del Vapor Veri 19, donde podrán consultarle to
das cuantas personas quieran curarse de sus hernias eomo así mismo los que sufran des
censos abdominales y de la matriz ó elevación en cualquier parte del cuerpo pues para 
todas sus dolencias dicho especialista construye aparatos verdaderamente notables y 
que son la admiración de los más eminentes médicos que constantemente lo están re
comendando.

No dejado de visitarle, Folletos, pruebas y consultas gratis para todo el Mundo.
Téngase presente que el especialista señor Torrent estará en Palma únicamente el 

Jueves día 4.

de lesiones graves de que entendía era 
autor el procesado, para quien solicitó 
la pena de I año y I día de prisión co
rreccional, accesorias y costas, más la 
indemnización de 90 pesetas al perjudi
cado.

El joven letrado don Pedro Bosch, 
después de corresponder al saludo del 
señor Quintana en su nombre y en el 
del Colegio de Abogados entró en la 
materia en defensa de su patrocinado, 
para el que pidió la obsolución.

El juicio quedó concluso para senten
cia.

*
Agradecemos las frases afectuosas 

que el nuevo Fiscal señor Quintana tu
vo la atención de dedicar á la prensa de 
esta capital, devolviéndole por nuestra 
parte el cortés saludo que nos dirigió al 
pisar por primera vez el estrado en re
presentación de la Ley.

Señalamientos
Para el próximo jueves, 4 defactual, 

está señalada la vista de la causa segui
da por el Juzgado de esta ciudad contra 
Juan Romaguera, acusado de lesiones.

Le defenderá el letrado don Antonio 
LlomparHlevando la acusaciós el nuevo 
T eniente Fiscal don Carlos de la Quin
tana.

Sansas por Jurado
El próximo día ocho del corriente 

empezará la vista del primero de los 
juicios por Jurado que han de verse du
rante el cuatrimestre actual.

Para celebrarse juicios de esta clase 
están señalados los días 8, 12, 15, 22, 
26 y 29 del presente més.

-------------- ------------------------------

‘d)el Ejército
Destinos.—El coronel de Infantería 

dan José Perera Andreu, ha sido desti
nado al Regimiento de San Quintín.

El capitán pe Artillería don Julio VI- 
cens Rosaleu, ha sido destinado al bata
llón de Arílleria de plaza de Me
norca.

Clasificaciones.—Han sido declarados 
aptos para el ascenso los capitanes de 
carabineros don Jaime Canals, don Ro
mán Grau, don Marcos Ferrer y don 
Pedro Jaume, y el primer teniente don 
Juan Quintana.

Keñros. -Por cumplir la edad regla
mentaría se les ha concedido retiro á los 
carabineros Bartolomé Alzina y Fran
cisco Puig.

Ingreso. —Se ha concedido ingreso 
en el cuerpo de carabineros á0los indivi
duos José Bujosa y José Torres, con 
destino en las Comandancias de Gerona 
y Murcia respectivamente.

Licencias.—Se ha concedido 54 días 
de licencia para evacuar asuntos pro- 
prios al segundo tcnientej ae Infantería 
don Francisco Mercada! Montanari.

UNA CIRCULAR

■AÜLIOÜA
El Boletín Oficial del Obispad» de Ma

llorca publica la siguiente circular del 
limo, señor Obispo, apropósito de la res
tauración de la música sacra.

Con esta fecha hemos recibido, por 
conducto de la Nunciatura Apostólica 
de Madrid, los documentos pontificios 
sobre la música sacra que mandamos pu
blicar á continuación para que sean co
nocidos y observados en toda la Dió
cesis.

Siendo la música sacra parte inte
grante de la liturgia y elemento princi
pal de las soiemniaaaes religiosas, nadie 
puede desconocer cuanto interesa man
tener incólume su santidad y conservar 
y procurar fielmente su prístina y ge- 
nuina hermosura. Por eso, aunque esta
mos persuadidos de que no es en Ma
llorca donde más han arraigado ciertos 
abusos, sin embargo, siendo un deber 
arrancar los que existan, y fomentar 
siempre la vitalidad propia del cuito 
divino; al disponer, tres años ha, de 
acuerdo con Ñnestro Venerable Cabil
do, que se proveyese la prolongada va
cante de beneficiado organista en la 
Santa Iglesia Catedral, explícitamente 
ordenamos, entre otras cosas encamina
das á idéntico fin, que ei nuevamente 
elegido debiese informar al mismo Ca
bildo sobre las composiciones musicales 
de todo género, que, ó por haberlas in
troducido el mal gusto, ó por haber si
do viciadas por la rutina, hubiesen de 
suprimirse ó revisarse, y también que 
viniera obligado á ayudar á la retorma 
de la música religiosa en toda la Dióce
sis, sin detrimento del servicio de la Ca
tedral. Iguales disposiciones renovamos 
en el año anterior al conferir nueva
mente el mencionado beneficio. El mis

mo pensamiento Nos guió al aprobar el 
último nombramiento de Maestro de 
Capilla hecho por el limo. Cabildo, y 
atentos siempre á promover bien tan 
apreciable, no hemos dejado de encare
cerlo y recomendarlo en Nuestras ad
vertencias y amonestaciones, ya priva
damente, ya con motivo de la Visita 
Pastoral, según lo exigían ó aconseja
ban las circunstancias de tiempos y lu
gares.

Nos complace sobremanera que la 
Suprema Autoridad Apostólica haya 
formulado nuevamente las prescripcio
nes antiguas, dando una Instrucción que 
constituye el Código Jurídico de la Mú
sica Sacra. Esto nos releva de recopilar 
lo que estaba disperso en documentos 
varios, y sustituye con incomparable 
ventaja la autoridad de Nuestros man
datos. Hoy Nos limitamos, pues, á pro
mulgar en ésta Diócesis los que ha da
do para toda la Iglesia el Supremo Je
rarca, y esperamos que serán acatados 
y cumplidos con toda la fidelidad que 
es propia del Clero y fieles de Ma
llorca, tanto más cuanto que ape
nas fueron aquellos conocidos oficiosa
mente, causaron en muchos, ya en 
Nuestro Seminario, ya en la Catedral, 
un vivo deseo de estudiar y ejecutar el 
genuino canto de la Iglesia.

Para facilitar, pues, y llevar pronto á 
cabo el cumplimiento exacto de tan sa- 
sabias leyes, y en consonancia con lo 
que se previene en la Instrucción nun- 
cionada, constituimos una Comisión que 
constará de dos Secciones: una, ejecuti
va, y técnica, la otra.

Presidirá ambas Secciones el M. I 
señor don Matías Compañy, Chantre 
Serán Vice-presidentes: el M. I. señor 
Canónigo Protector de la Música en la 
Catedral y el M. I. Señor Canónigo Di
rector de la Sección técnica.

Formarán la Secció nejecutiva: el se
ñor Rector del Seminario. El señor Cu
ra Arcipreste de Inca. El señor Cura 
Arcipreste de Manacor. El señor Cura 
Arcipreste de Lluchmayor. El señor 
Cnra Arcipreste de Sollér; El señor Cu
ra Arcipreste de Puigpunyent. El se
ñor Cura Arcipreste de Binisalem.

Bajo la dirección del M. 1. señor don 
Mateo Rotger compondrán la Sección 
tácnica: don uis Palmer y don Anto
nio Bosch, Maestros de Ceremonias; 
don Juan Sastre, Sochantre de la Cate
dral, don Jut.quín Engroñat, Organista 
de la misma, don Antonio Pont, Maes
tro de Capilla de idena.,don Miguel Pa- 
rera, Maestro de música del Seminario 
don Sebastián Mudoy, Maestro de Ca
pilla del Santuario de Lluch.

Ejercerá el cargo de Secretario ge
neral don Guillermo Oliver.

A la Sección técnica cumple estudiar 
ahincadamente no sólo el canto grego, 
riano, sino todo cuanto queda advertid 
y mandado en la Instrucción del Roma0 
no Pontífice, y dar además informe á I"a 
Sección ejecutiva, ya sobre lo que haya 
de corregirse, ya sobre lo que haya de 
implantars-*. Para que no se prolonguen 
con exceso y en daño de la ley tales es
tudios, esta Sección se reunirá al menos, 
scmanalmente, y ninguno de sus indivi
duos podrá considerarse dispensado, si 
no lo fuese expresamente por el Sr. Di
rector ó por el Sr. Presidente, á quienes 
incumbe hacer las convocatorias.

La Sección ejecutiva deberá llevar á 
la práctica los dictámenes de la Sección 
técnica, confirmados por Nos, en harmo
nía con los mandatos pontificios. Esta 
Sección será convocada por el Presiden
te ó por ¡os que hacen sus veces y siem
pre con Nuestro previo beneplácito. Ella 
estará revestida de Nuestra autoridad, 
y el M L Sr. Presidente de la misma, 
de acuerdo con el limo. Cabildo en la 
Santa Iglesia Catedral, el Sr. Rector del 
Seminario en este establecimiento y ca
da uno de los Sres. ^Arciprestes, en las 
iglesias de su respectiva circunscripción, 
Nos representarán para preparar y lle
var á efecto los mandatos apostólicos 
sobre la música sacra.

Dada en Palma; á los 14 de Enero de 
1904.

I Pe d r o , Ob is po  d o  Ma l l o r c a

------------ -----------------------------

CUESTIONBS ■CIPALES
Ayer á las doce, tuvo efecto en la 

Sala Capitular del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, la su
basta para el arriendo de los arbitrios 
sobre «licencias para construcciones y 
emplazamientos de motores» durante 
los años I9°4. 1905 y I9°6.

Se presentaron tres pliegos de los 
cuales dos de ellos resultaron ser en 
blanco y el tercero de don Juan Pons y 
Moncr, que ofreció tomar en arriendo
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dicho arbitrio por la cantidad de 14.112 
pesetas anuales.

El señor Presidente adjudicó provi
sionalmente la subasta al referido señor 
Pons.

Los asuntos puestos á la orden del día 
para ser discutidos en la sesión que de
be celebrar mañana por la noche el 
Ayuntamiento de esta ciudad, son los 
siguientes:

Acta anterior.
Cuentas.
Reclamaciones de inclusión á las lis

tas de Compromisarios para la elección 
de Senadores.

Dictamen de la Comisión de Gobier
no y Policía proponiendo la devolución 
de una fianza por subasta terminada.

Traspaso de una sepultura.
Instalación de un motor de gas calle 

de Murillo.
Otro en el edificio del Huerto del 

Rey.
Dictamen de la Comisión de Fomento 

sobre pesca de esponjas.
Dictamen de la Comisión de Obras 

proponiendo al Ayuntamiento acuerde 
se proceda al derribo por ruinosa de la 
casa número 2 de la calle 5/ del Arra
bal.

Otro idem idem proponiendo se 
apruebe el acta de recepción provisio
nal y liquidaciones de las obras de un 
bordillo de acera en el caserío de Son 
Sardina.

Otro id. id. para que se efectúen por 
subasta las obras de construcción de 
una alcantarilla en la calle del Ecce
Homo y porción de las del Obispo y 
Canais.

Otro id. id. proponiendo que el Ayun
tamiento se dé por enterado con res
to á cierta comunicación del Director 
de la Sociedad por gas «La Económica».

Otro id. id. id. para que se proceda 
al derribo de dos porciones de pared 
situadas á la subida del Baluarte de San 
Jerónimo v otras en la calle del Socorro 
contiguo á la Muralla.

Manifestación de que existe crédito 
para una reforma del alumbrado del 
Muelle.

--------------------------------------------

parricidio
Días pasados dimos cuenta á nuestros 

lectores de haber sido hallado en el fon
do de un pozo, en su propio domicilio, 
el vecino de la villa de Porreras, Juan 
Estelrich Obrador, de avanzada edad. 
Fambién nos hicimos eco de rumores 
circulados, acerca de que se trataba de 
un crimen.

Estos rumores han quedado confirma
dos, pues gracias á las acertadas pesqui
sas practicadas por la guardia civil han 
podido ser descubiertos los autores; qué 
resultan ser: un hijo político y un nieto 
del interfecto, de 54 y 24 años de edad, 
respectivamente.

En un reconocimiento practicado en 
el domicilio del primero, fué ocupada 
una camisa salpicada de sangre y rasga
da á consecuencia de la lucha que sos
tuvieron al cometer el delito.

Según resulta, el crimen se cometió 
por cuestiones de intereses entre el sue
gro y el yerno.

Ambos individuos han sido puestos á 
disposición del señor Juez competente.

Merece elogios la actividad desplega
da en este asunto por el Comandante é 
individuos de la guardia civil del puesto 
de la citada villa.

-------------- ..................................... .

JVoias del jVlar
Al medio dia zarpó ayer para la Ha

bana y escalas el vapor Catalina y á las 
seis y media de la tarde lo verificó el 
correo Balear para Barcelona con pasa
je y carga.

— Es esperado de Málaga, el bergen- 
tín goleta Nueva Teresa con carga ge
neral.

--------------«*• -------------

Cultos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en Santa Eulalia á la Puri

ficación de Nuestra Señora. Exposición 
á las seis de la mañana, á las siete y 
media Comunión general; á las nueve y 
tres cuartos, Horas y Misa mayor so
lemne con sermón por don Sebastián 
Esteva, Pro.; por la tarde á las tres y 
media los actos de coro; al anochecer 
continuación del Triduo con sermón por 
don Antonio Lliteras, Pro. y la reserva 
de S. D. M.

Otras funciones
En la Catedral á las diez bendicición 

solemne de las candelas y á las diez y 
media Misa mayor en la que predicará 
el M. 1. señor don Mateo Rotger, Canó- 
n,go. .

En S. Nicolás, con motivo del miste
rio de la Purificación, á las siete y me
dia Comunión general para los asocia
dos á la Ft-licitación Sabatina y devotos 
la \ irgen Inmaculada, y al anochecer, 
después del rosario el ejercicio de la 
felicitación sabatina con plática y toda 
solemnidad.

En San Francisco á las siete y media 
de la mañana se continuará la devoción 
de los Trece Martes de San Antonio de 
Padua durante una misa con Comunión 
general; á las nueve y media bendición

de candelas y á las diez y media se can
tará la Misa mayor; por la tarde á las 
cuatro se vestirá el Escapulario de la 
1 ercera orden y al anochecer se repeti
rá el ejercicio de San Antonio con ex 
posición del Sautisimo y sermón por el 
R. P. Pedro B. Nadal.

En Santa Catalina de Sena á las diez 
beudíción de las candelas y luego Misa 
mayor con sermón por don Juan Quet- 
glas, Pro. y por la tarde rosario en
tero.

En la Merced fiesta votiva á la Vir
gen. A las diez bendición de las cande
las, en seguida Misa mayor con sermón 
por don Sebastián Font, P.; por la tar
de á las cuatro y media se vestirá ci 
escapulario á las personas que ideseen 
ingresar á la tercera órden Mercenaria; 
y después se practicará el ejercicio de 
la Esclavitud.

En S. Jaime al anochecer solemnes 
Completas en preparación á la fiesta de 
San Blás.

En Montesión á las siete y media Co
munión general para la Congregación de 
Madres Cristianas y á las ocho para los 
congregantes de Maiía Inmaculada y 
San Luis.

En San Juan, al anochecer, después 
del rosario, continuación del triduo á 
San Blás con sermón por e R. P. Mi
guel Rosselló de los SS. CC.

Visita á la Corte de Maria
En la Catedral, á Nuestra señora de 

la Grada.

Para mañana
Jubileo de eaerenta Horas

Concluyen en Santa Eulalia á la Pu
rificación de Nuestra Señora. Exposi
ción á las seis de la mañana, á las nue
ve y tres cuartos Horas y Misa mayor 
solemne con sermón por don Antonio 
Lliteras, Vicario del Coll d’en Rebasa á 
intención de los devotos de San Blás; 
por la tarde á las tres y media los ac
tos de coro; al anochecer último dia de 
triduo con sermón por el mismo ora
dor de la mañana, procesión y reserva 
precedida de Te-Deum.

Otras funciones
En San Jaime fiesta en honor de San 

Blás. A las nueve y media Horas y Mi
sa mayor|en la que se cantará la Misa del 
Sagrado Corazón de Jesús, del Maestro 
Gounod, y será el panegirista del Santo 
el R. P. José Auba del Oratorio; por 
la noche sermón por don Bernardo Ma
tas Pro., ejercicio propio para el dia 
del Santo, procesión solemne, Te-Deum 
y reserva de S. D" M,

En San Juan fiesta al mismo Santo. 
A las diez y media Misa mayor solem
ne con música y sermón por el R. P. 
Miguel Rosselló de los S S. C C.; ter
minada la Misa se dará la bendición á 
los fieles; al anochecer conclusión del 
triduo con sermón por el expresado 
orador.

Nota.—En San Jaime, Santa Eulalia 
y San Juan habrá mesas para la unción 
de los niños.

Visita á la Corte de María
En Santa Eulalia á Nuestra Señora 

del Confalón.

Santoral
Hoy —La Purificación de Nuestra Se

ñora y san Cornelio centurión I. P. en 
la Catedral.

Mañana.—San Blás obispo y el beato 
Nicolás de Longobardo.

Jueves.— Santos Andrés Corsino 
obispo y José de Leoniza confesor.

Sociedades y Corporaciones 
Banco de Sóller

La Junta de Gobierne de esta sociedad 
ha acordado señalar los dias 3, 4, 5, y 6 del 
próximo mes de Febrero de 2 á 4 de la 
tarde, y todos los martes y viernes sucesi
vos, de 9 á 12 de la mañana, para el pago 
del dividendo activo de 13 pesetas por ac
ción fijado en la sesión general ordinaria 
del dia de ayer. Lo que se anuncia para 
conocimiento de los señores accionistas.

Sóller 25 Enero de 1904.—El Director 
Gerente, Damián Magraner.

Banco de España
Palma

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 272 del Reglamento del Banco 
de España, esta Sucursal celebrará Junta 
general ordinaria de señores Accionistas 
el Domingo 7 de Febrero próximo á las 12 
de la mañana.

Los poseedores con tres meses de ante
lación áesta fecha de 10 ó más acciones 
domiciladas en esta Dependencia que de
seen asistir al acto, se servirán pasar por 
esta Secretaría donde se les facilitarán las 
oportunas papeletas de asistencia.

Según previene el artículo 67 de los Es- 
tapitos del Establecimiento, el derecho de 
asistencia á la Junta general, no puede 
delegarse y sólo las mujeres casadas, los 
menores de edad y las Corporaciones po
drán ser representados por los maridos, tu
tores ó representantes legítimos.

Palma 28 Enero 1904.—El Secretario 
J. Triay.
academia provincial de Bellas artes 

de Palma de Mallorca.
El Reglamento para la próxima exposi

ción generales de Bellas Artes, la cual de
be celebrarse en Madrid durante la próxi
ma primavera señalando para la presenta
ción de obras y en recepción, desde el 15 
al 25 de Marzo.

En la Secretaria de mi cargo y para en
terarse los artistas y artífices á quienes 
puede interesar estará de manifiesto el ex
presado reglamento.

Palma 23 Enero de 1904.—El Seretario 
General, Juan 0‘ Neille.
Sociedad del alumbrado por Gas
De conformidad con lo preceptuado en el 

articulo 14 de los Estatutos y por acuerdo 
de la Junta de Gobierno, se convoca á los 
señores accionistas para la Junta General

ordinaria, prevenida en el articulo 13, que 
se celebrará el día 17 de los corrientes á 
las 12 en el domicilio de la Sociedad.

Los accionistas que no pudiesen concu
rrir tienen la facultad de delegar su re
presentación á otro accionista, mediante 
carta de autorizaron dirigida al Presiden
te, antes de abrirse la sesión.

Palma l.° de Febrero de 1904. P A. de 
la J. de G, El vocal secretario, Venancio 
Fuster.
Vice-Consulado de Inglaterra en Pal

ma de Mallorca.
Aviso

Por el presente se invita á todos aquellos 
que puedan presentar proposiciones para 
el suministro de provisiones frescas y agua 
con destino á la Armada de S. M. B. en las 
visitas que haga á los puestos de la Isla de 
Mallorca por doce meses desde el l.° de 
Abril de 1904. Expirando el contrato hoy 
en vigor el dia 31 de Marzo de 1904.

Todo artículo como carne de buey, le
gumbres y verduras Pau y agua, ha de ser 
ofrecido separadamente.

Las proposiciones de todos los artículos 
ofrecidos por cada casa, han de extenderse 
en un solo decumento para cada propo
nente.

Las proposiciones habrán de extenderse 
por duplicado y hechas en moneda peso y 
medida Inglesa.

El Modelo del Contrato puede verse en 
la oficina del Vice-Consulado de Inglate
rra en Palma Sagrera, 15, de 11 á 1 de la 
tarde.

imim tmiAinm
_ VALORES OCALES 

i' omento Agrícola. . . . 101 00 
Crédito Balear.......................... 101 50 
Salinera Española. . . . 149 00 
Bonos Municipales. . . .......41 00 
V bligaciones al ó por loo. 104 OO 
Obligaciones al 5 por 100. . 102 00 
Isleñas.................................... 57 75 
Obligaciones de la Isleña. . 104 00 
Ferrocarriles de A allorca. ....... 52 50 
Alumbrado por Gas. . ....... 79 50
La Económica..................... IO OO

VALORES PUBLICOS
Madrid I 
4 p- 8 interior 76 95
Amortizable al 5 p g. . . 97 40 
Carpetas....... OO OO 
Banco de España . . . . 476 00 
Tabacos   q q  
francos  3; 6o 
Libras  

TELEGRAMAS 
(De 'ixuestro servicio particular) 

Médicos de baños 
Madrid 1 á las 2‘50 

La Gaceta publica el edicto 
anunciando hasta el 3 de mar
zo próximo á las 12 de la ma
ñana, el concurso anual de 
médicos de establecimientos 
balnearios para llenar las va
cantes que resulten.

Igualmente publicará con 
carácter interino, el escalafón 
del Cuerpo de dichos faculta
tivos para que contra el mis
mo puedan producirse las re
clamaciones oportunas.

Rumores de Marina 
Madrid 1 á las 20‘30 

Estamadrugada circulaban 
rumores asegurando que pa
ra el caso de que dimita el mi
nistro de Marina señor Fe- 
rrandiz, se encargará del des
pacho de dicho ministerio el 
señor Sánchez Toca, conser
vando al propio . tiempo la 
cartera de Gracia y Justi
cia.

Otros juzgaban que dicha 
solución era inverosímil.
Un decreto de Marina.—Una visita.

—Huelga terminada.
Madrid 1 á las 13‘45 

El señor Maura ha llevado 
á la firma del Monarca un 
Real decreto sobre Marina, 
ignorándose su contenido.

Hablando el presidente del 
Consejo respecto á la presi
dencia de la Junta Consultiva 
de Marina, afirmó que la ocu
pará el señor Navarro, por 
exigirlo así la disciplina mili
tar.

El Obispo de Palenoia ha 
visitado al señor Maura.

Queda solucionada la huel
ga de obreros de mar de Ali
cante.
_____  Mencheta.

No puede ser calvo el que use la docion 
Capilar Antiséptica del Doctor Stakano- 
witchiz de Moscou.

Por una moza barbiana 
Tanín se quedó pelón, 
S1 quiere otra vez cabello 
Use el «Petróleo Sansón.»

&VI o
Se necesitan propagandistas para esta 

plaza.—Darán razón Calle Santa Cilia, 
Casa Gasparó.

Ultimas
Por esceso de original dejamos de 

publicar además de las noticias de las 
islas, las informaciones: «Tráfico marí
timo», «Protección á la infancia», «Em
pleados de Hacienda» y la sección de 
Estanística.

CÁMARA DE COMERCIO
Reunida anoche la Junta Directiva, 

aprobó el acta de la sesión anterior y 
admitió algunos sócios propuestos.

Leída una exposición elevada á las 
Cortes por el Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona, sobre el tratado le 
Comercio con Noruega, se acordó tele
grafiar al Presidente del Congreso de 
Diputados, rogándole haga presente al 
Congreso el deseo de esta Cámara de 
Comercio de que caso de aprobarse di
cho tratado lo sea sólo por el término 
de un año, para no dificultar con tal 
aprobación la conveniente revisión de 
nuestro Arancel, que esta Cámara con
sidera necesaria. Se acordó además que 
la referida exposición pase á informe de 
la comisión arancelaria.

El señor Presidente díó cuenta de 
haber recibido una atente carta del se
ñor Gobernador civil de la Provincia 
invitándole á una reunión que se cele
brara el jueves próximo en el Gobieruo 
civil para estudiar y arbitrar los medios 
de poner término al deplorable abando
no de la infancia menesterosa en esta 
población.

Se dió cuenta del siguiente telegrama 
del Presidente de la Cámara de Comer
cio de Alicante:

«Presidente Cámara Comercio.
Reunidos gobierno civil cpmité fede

ración obreros mar, consignatarios va
pores, acordaron levantar huelga á con
dición obtener alguna mejora. Cámara 
confia contribuya conseguir conformi
dad armadores para reanudar trabajos 
evitando mayores perjuicios.—Presiden
te, Guillermo Campos».

Puesto á discusión este asunto y en 
atención á los informes recogidos de los 
armadores de Palma, en especial de la 
Isleña "Maritima^ se acordó contestar 
con el siguiente telegrama:

«Presidente Cámara Comercio Ali
cante

Operaciones verifícanse aquí sin difi
cultad. Unico perjuicio para armadores 
y comercio es suspensión trabajos Ali
cante Valencia. Concreten modo arma
dores Palma pueden contribuir reanú
dense operaciones dichos puertos.—Pre
sidente Alzamora».

Se acordó adquirir 50 ejemplares del 
folleto La industria del viajero, recien
temente publicado por nuestro paisano 
don Bartolomé Amengual.

En vista del proyecto de ley publi
cado en la Gaceta de 27 de Enero últi
mo, autorizando al Ministro de Hacienda 
para revisar las actuales tarifas del im
puesto de transportes, se acuerda ma
nifestar á dicho señor Ministro, que si 
las Cortes aprueban el proyecto, se sir
va consultar á esta Cámara, la reforma 
de tarifas á tenor de lo que previene el 
Real decreto por que se rigen las Cá
maras de Comercio.

Teatros
Principal

Edmundo Kean, representado ano
che por la compañía del señor Fuentes, 
es una resurrección de estas que pone 
en boga, de vez en cuando, la habilidad 
ó la interpretación especial de un gran 
actor. Novelli ha paseado este drama de 
Alejandro Dumas, padre, por los prin
cipales teatros de Europa y ha remoza
do con el prestigio de su genial habili
dad, los lances y recursos sentimenta
les, candorosos y envejecidos que son 
el fundamento de la obra. Es, como Su- 
llivan, una pieza de reivindicación de la 
nobleza artística de los actores en con
sonancia con los furores románticos de 
1830 y con su pasión irregular aunque 
idealista, por de contado, hacia una al
ta dama que tiene marido. Estamos en 
la época de la idolatría del genio, arre
batado, tempestuoso, cuya vida y cuya 
moral no pueden ceñirse al estrecho cír
culo de las existencias vulgares.

El arreglo nos pareció que peca por 
precipitar las escenas y suprimir los en
laces ó forzarlos hasta los linderos de la 
inverosimilitud. La «sorpresa» de la 
obra, ó sea la representación de Ham- 
bet, á Ja cual asisten desde un palco au
téntico del mismo teatro, tres persona
jes de la obra (Elena, el príncipe de Ga
les y el conde de Koefeld) con la locu
ra súbita de Kean, que declama su pa
pel y se siente presa de delirantes celos 
sedujo todavía á los espectadores ingé- 
nuos y arrancó espontáneos aplausos. 
La representación fué buena por parte 
de h uentes y del señor Colora, que dijo 
las últimau escenas con una verdad per
fecta.

"PÉRbÍDA"
Se ha extraviado un perrito faldero co

lor ceniciento con una faja blanca en for
ma de collar. A la persona que lo entre
gue al Centro de Anuncios se le gratifi- 
cráa.

noticias 
TELEGRAMAS 

(De nuestro servicio particular)
Sesión del Senado 

Madrid 1 á las 17‘30 
» » 17‘35 
» » 17‘40 

» 17*45 
» 17*50 

17‘55 
18‘00

» * 18‘05
Al abrirse la sesión del Se

nado se nota gran animación 
en las tribunas.

Ocupa la presidencia el se
ñor Azcárraga.

Abierta la sesión, ha pedido 
la palabra el señor López Do
mínguez, suplicando al señor 
Ferrandiz que diera esplica- 
ciones sobre la destitución del 
señor Beranger.

El señor Ferrandiz ha con
testado diciendo, que al ver 
las declaraciones publicadas 
por el señor Beranger en el 
Heraldo, aconsejó su destitu
ción, por creerlo incompatible 
en el cargo que ocupa.

El señor Maura declara que 
el gobierno nunca coartará el 
derecho constitucional.

Insiste el señor López Do
mínguez, defendiendo el dere
de los Senadores, de hacer de
claraciones en el Senado, en 
los meetings y en la prensa.

El señor Maura le ha con
testado, diciendo que era im
posible que el señor Beran
ger continuara en el puesto, 
después de declarar que el se
ñor Ferrandiz es el enemigo 
mayor de la armada (voces de 
muy bien en la mayoría).

Ha pedido la palabra el se
ñor López Domingues, dicien
do que de las palabras del se
ñor Maura se desprendía cla
ramente, que á su entender el 
cargo de Senador es incompa
tible con cualquier otro cargo 
administrativo.

Como argumento en contra, 
ha recordodo que estando en 
el poder el señor Cánovas del 
Castillo y siendo el señor Que- 
sada ministro de la Guerra, 
hizo el señor Boranger un 
viaje político, en el que hizo 
manifestaciones contra el Go
bierno, y sin embargo nada le 
pasó.

Le interrumpe el señor Mau
ra, diciendo que el caso men
cionado era muy distinto del 
que ahora ha motivado su 
destitución.

Ha negado que se haya 
coartado el derecho como se
nador, al señor Beranger.

Este, dice que el Gobierno 
ha faltado á la ley releván
dole.

Además se ha lamentado 
de la desconsideración con 
que le trató el señor Ferran
diz.

Este ha declarado que no 
tiene ninguna animosidad con
tra el señor Beranger.

Le ha replicado el señor Be
ranger, diciéndole, que como 
ministro nunca consultó ofi
cialmente á la junta que pre
sidia.

Ha añadido, que si publicó 
su opinión en la prensa,fué por 
considerarla como la mejor 
de las instituciones constitui
das.

Ha rectificado el señor Fe
rrandiz, suspendiéndose el de
bate.

Se ha puesto ha discusión 
el proyecto sobre el descanso 
dominical.

El señor Arzobispo de Za
ragoza se ha lamentado de 
que antes de formular el refe
rido proyecto, no se consulta
ra á la iglesia cuyo asunto le 
incumbe.

Los señores Marqués de Ca
sa-Valencia y Collantes, feli
citan al Gobierno por haber

llevado á la práctica un pro
yecto que inició el señor Ca- 
navasJ

Ha ocupado el segundo tur
no el señor Obispo de Jaca.

El señor Amos Salvador 
ha hecho algunas observacio
nes al articulado.

Le contestó el señor Aviles.
Después de intervenir en el 

debate los señores Espejo y 
Luque, quedó aprobado por 
unanimidad el referido pro
yecto.

En el Congreso
Madrid 1 á las 19‘10

1915 
» » ;19‘20 

« » 19*25 
» 19‘30

En el Congreso de los dipu
tados empezó la sesión á la 
hora acostumbrada, hallándo
se muy concurrida.

En los pasillos se observan 
muchos corrillos y entre ellos 
mucho cabildeo.

Aprobada el acta de la an
terior, el señor Llorens pide 
varios documentos de la Co
misión liquidadora de las deu
das de Cuba.

Varios diputados dirigen 
algunas preguntas de escaso 
interés.

El señor Suarez Inclán ha 
pedido que se pusiera inme- 
dirtamente á discusión la re
forma de la Ley de Recluta
miento.

Los señores Linares y Ro
mero Robledo, han prometido 
atenderle.

Varios diputados han pedi
do una prórroga en el plazo 
para la redención á metálico.

El señor Linarns á accedido 
á ello,

El señor Presidente haabier- 
to el debate referente á la 
cuestión del P. Nozaleda.

El señor Salmerón ha apla
zado la rectificación, hasta 
después que hayan interveni
do otros oradores.

El señor Moraita ha pro
nunciado un estenso discurso, 
ocupándose de la situación de 
los frailes de Filipinas.

Ha defendido á la masone
ría, y recuerda que cuando los 
ministros de Ultramar eran 
reformistas, el señor Maura 
le llamó filibustero, y ahora 
añade, me llaman anti-clerical.
Continúa defendiendo la ma

sonería, siendo llamado al or
den por el señor Romero Ro
bledo.

Ha censurado el nombra
miento,notándose un gran de
caimiento en el debate.
Al final el señor Romero Ro

bledo ha hecho nuevas llama
das al señor Mnraita.

Este ha negado que la ma
sonería fuera separatista.

Ha censurado el que se le 
mezclase, con el debate del 
asunto Nozaleda y termina re
cordando que casi coloboró 
en las reformas del Sr. Mau
ra.

Y se levantó la sesión.
Los republicanos—Reacción—Co

mentarios.
Madrid 1 á las 20‘35

Los republicanos han nom
brado una ponencia compues
ta de los señores Muro, Azcá- 
rate y otros, para que estudie 
detenidamente el nuevo pro
yecto de administración lo
cal.

Se observa una marcada 
reacción entre los políticos, y 
una disposición en apreciar 
favorablemente el relevo del 
señor Beranger.

Muchos liberales opinan que 
así es como se gobierna.

Ha sido muy comentada la 
inasistencia del señor Montero 
Río s  á la sesión del Senado.

< Mencheta.
EXTRAVIO

So ha extraviado una capa de Señora en 
la función del día 20 de Diciembre del tea
tro Lírico quien desee devolverla puede 
hacerlo en la calle de Cererols tienda de 
aguardientes donde se gratificará bien.

M.C.D. 2022
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DE LAS ISLAS BALEARES

SALIDAS DE LA PENINSULA ,
De Barcelona para Palma, directo, lunes, 

miércoles y jueves á las 18*30. ,
De Barcelona para Mahón, directo do-1 

mingo á la^l8‘30. ;

De Barcelona para Mahón con escala en 
Alcudia y Ciudadela, martes á las 14.

De Valencia para Palma con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Barcelona para Ibiza ’ con escala en 
Palma, sábados á las 18‘30.

De Alicante para Palma con escala en 
Ibiza, domingos á lasal2.

SALIDAS DEtLASjlSLAS BALEARES

De Palma para Barcelona, directo lunes, 
martes, jueves y sábados á las 18'30.

De Palma para Valencia con escala en 
Ibiza, miércoles á las 12.

De Ibiza para Barcelona con escala en 
Palma, jueves á las 7.

De Palma para Alicante con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Mahón para Barcelona directo, vier
nes á las 18*30

De Mahón para Barcelona con escala en 
Alcudia y Ciudadela, domingos á las 6.

SERVICIOS ENTRE LAS ISLAS DE MALLORCA Y MENORCA

De Palma para Mahón, jueves á las 18'30.
De Mahón para Palma, martes á las 18*30

No t a .—Para el interior de la isla salen 
todos los días á las dos de la tarde y llegan 
por la mañana á las nueve.

SERVICIO DE TRENESrPARAfiVIAJEROS

QUE RIGE DESDE EL 10 ABRIL 1 888.

De Palma á Manaeor y Felanitx: á las 
7*40 m., 2 y 6*15 (mixto entre Empalme y 
Manaeor y Santa María y|Felanixt) t.

De Palma á Manaeor yjLa Puebla: á las 
7*40 m., 2’30 y 6*15 (mixto desde Empal
me) t.

De Manaeor á Palma: á las 2*30 (mixto); 
6'30 m. y 5’15 t

De Manaeor á Felanitx y La Puebla: 
á las 6*30 m. y 5'15 (mixto en los rama
les) t

De Felanitx á Palma, Manaeor y La 
Puebla: á las 6*40 m., 12'15 (mixto hasta 
Santa María) y 5*25 (mixto desde Empal
me) t.

De la Puebla á Palma, Manaeor y Fela
nitx: á las 6*55 m., 1 y. 5*25 (mixtojhasta 
Empalme) t-5

8

PUNTOS DE PARADA Y HORAS QUE SALEN LAS DILIGENCIA
CORREOS DE ESTA CAPITAL PARA LOS PUEBLOS DEL INTE
RIOR DE LA ISLA.

Pueblos Puntos de Parada 
Andraig . . . Pelaires 98. . 
S‘ Atracó. . , Id. id. . . . 
Capdellá. . . Santacilia . . 
Calviá. . . . Id.....................
Esporlas . . . P. del Olivar .
Estábilmente .Id.....................
Estallenchs. . Id.....................
Bañaibufar . . Id....................
Puigpunyent .Id.....................
Valldemoaa. . S. Miguel 84 . 
Deyá.................Id.......................
Sóiler . . . . S. Miguel 80. . 
Buñola. . . . id....................  
Lluchmayor. . Bauló 6. . . 
Santañy. . . Id....................  
Campos. . . . Id....................

Salidas Llegadas 
2 tarde 7 m.
2 » 7 »
2 » 8 -
2 . 8 >
2 » 9 1»

2 w 8 »
2 g »

8 »
2 »^i 8-30
2 » 6*80
2 » <8-30

Q a  vende una casa con espacio
sas concodidades, con jardín y 

agua abundúnte de dos fuentes.
Informarán: Arrabal deSanta Ca

talina, calle Anticb, 40.

PIANO
Gran ganga se vende uno casi nue

vo informarán en el salón de Lucas 
A bnnn,Plp.zR d» Antonio Maura '4.

Servicio Semanal
ERTRE PALIfl% MiRSELK Y ARG£L

El acreditado vopor

BASTIAIS
saldra para Argel ios Miércoles y para Marsella los sobados á las 4 de la 
tarde.

Para más informes: BENITO POtfAR. Monjas 14

®IM SI UL K
Nuevom djcamei to para curar el do’or de ESTOMAGO y FACILITAR 

LA DIGESTION. Da venta en tedas las Farmacias, Depositario D. Juan 
Valevzuela, i’laza Cuartera, 2. Palma.

Estreñimientos Uretrales
Uretritis- ^rostatitis-Cistitis

Ga arro de la vejiga
Dr. A. Salvati Costanzi.—Calle de la Diputación.—Barcelona.
Curación radical de garantizadas sin sondas, sin dolores, sin funestas 

consecuencias con los «Confites Costanzi» los únicos que calman instan
táneamente el escezor ó la frecuencia de originar, los solos que donan á 
las vías génito urinales su estado normal. Una caja Confites Costanzi, 
5 pesetas,

Purgación reciente y crónica, gota militar, pérdidas 
pfiAQ seminales, úlceras, etc.; curación radical, mihgro- 
1VVÜ sámente en 8 ó 10 días con los renombrados «Confi

tes ó Inyecciones Costanzi,» un frasco Inyección
iales te
Costanzi, pías. 4.

Mi Curación radical con el Antisifilítico «Roob Costanzi depurativo 
IQ insuperable de la sangre infecta. Cura las adénitis glandulares, 
lU dolores de los huesos manchas, erupción de la piel y cualquiera 

clase de sífilis sea ó no hereditaria, garantizando ser puramente 
vegetal, exento de todas substancias mercuriales que como es sabido son 
dañinas para Ja salud y evita á las personas que han usado estas sub4an 
cías el que sufran las funestas consecuencias que aquellas producen.

Seguro del buen éxito de estos medicamentos, mediar-te un trato espe
cial, con el Dr. A. Costanzi en la calle Diputación, 349, se admite á los 
incrédulos el pago una vez curado.

El «Roob Costanzi» es el remedio más recomendado por las celebrida
des médicas nacionales y extranjeras para poderlo tomar cualquier estó
mago y en cualquiera temporada; un frasco de Roob Costanzi, 4 ptas.

Consultas médicas en la calle de la Diputación, 349, Barcelona todos 
los días, y á las consultas que se hacen por escrito al inventor se contes
tan gratis y con reserva.

Estos medicamentos se encuontran en Palma de Mallorca en las acre
ditadas farmacias depósitos: Juan Valenzuela y en casa del inventor calle 
Diputación 349 Barcelona.

Torna: con: trem: apee: fog: mor: s. z. roob: qui: cal: dul: kg: cas: 
sa1: par: zuc:—

Servicios ie la Conipañla Trasatlaníica
Linea de Cuba y Méjico.—El día 17 de Enero saldrá de Bilbao, el 

20 .de Santander y el 21 de Coruña el vapor «Alfonso XII» ó «Alfonso 
XIÍI» directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para 
Costafirme y Pacífico, con trasbordo en Habana el vapor de la linea de 
Venezuela-Colombia, combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de San
to Domingo.

Linea de New-Oork, Cuba y Méjico.—El día 26 de Febrero saldrá de 
Barcelona, el í6 de Malaga y el 30 de C x iz, e_ vapor «Buenos Ahe.-» di 
rectamente para Nev York, Habana y Veractúz. Combinaciones par» di 
linios puntos de los Estados Ui idos, itérales de Cubit é Lia du Santo Do 
mingo.

Línea de Venezuela-Colombia.—El día 11 de Febrero saldrá da Bar
celona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor «Monseri» » dirtuia- 
mente para Las Pa mas, Sama Cruz de Tenerife, S^nta Cruz d • la Pa ma, 
Puerto Rico, flfb&na, Puerto Limón, Cjión, S- banida, Cu, aguó, Fu r o 
Cabello y La Guayra, admilknúo pataje y <arg p&r^ Vera-- u., co: i . - 
bordo m Habana. Cotnrina por el Lriocarril ce Panamá cc- > ccm a- 
ñías de navegación del Pacífica para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. Combinación pai.. el ¿itorai de Cuba 
y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en 
Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macork, con trasbor- 
en Habana.—También carga para Maracaibo, Carúpano y Trinidad, con 
trasbordo en Curagao.

Línea de Filipinas.—El día 30 de Enero saldrá de Barcelona, habiendo 
hecho las escalas intermedias, el vapor «Alicante» directamente para Port 
Said, Suez, Coiombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los Puer
tos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Ja
pón y Australia.

Linet. oe Buenos Aires.- El din 3 de Febrero b ü  drá de Ba?celonfc, el 
5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor «P. ce Satrustegui» airectameí te 
para Santa Cxuz de Tenerife, Montevideo y Buenos Air s.

Linea de Canarias.—E: ola 17 ce Febrero ss;drá de B rceiona, el 18 de 
Valencia, el 19 de Alicante, el 20 0/. Ma laga y el 22 de Cádiz, el vapor 
«M. L. Villaverue» directamente para Casabianca, Mazag&n, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresa.;do & Barcelo
na per Cádiz, A icante y Valencia.

Línea de Fernando Poo.—El día 25 de Enero saldrá de Barcelona y 
el 30 de Cádiz el vap^*&an Francisco» para Fernando Poo, con c-scaia 
en Casabiarica, Mazagan y otros puertos de la Costa occidental de Africa 
y Goifo de Guinea.

Línea de Tánger.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.—Sa
lidas de Tánger: Marter, Juevos y Sábados.

Para más informes Plaza de Antonio Maura, núm. 4

Ortopedia-Especial
de todas clases, ambos sexos y de cuales
quiera edad pueden obtener la curación ra
dical en la casi totalidad de los casos y enHeroiados (Trencals) .
todos retención garantizada, 

de vientre relajado, caído ó deas endidjo ó que sufran al
a guna afeeción en la matriz obtendrán con toda comodi

dad los resultados que se prometan.
La Casa Ramón dispondrá la ida á PALMA A mediados del venidero 

mes de Marzo del más antiguo y perito de sus dependientes cuya ida á di
cha capital se avisará por carta y en tiempo oportuno á todos cuantos lo 
soliciten dirigiéndo á D. PEDRO RAMON (Carmen, 38, l.°, Barcelona). 
Pidas-- el folleto que se envía gratis.

Centro Barcelonés
¡QUINTAS

Autorizado por la Ley de 30 de Junio de 1887.—Domicilio social: Carmen, 
33, l.°, Barcelona.—Delegación general denlas Islas de Mallorca é Ibiza, 
Palacio, 36.
Unic^Asociación en España que ha admitido á sus socios de la última 

quinta por 150 duros sin pedirles ni un céntimos más y después da darles 
detallada cuenta de las operaciones practicadas en la Asociación.

Para asociarse
Ne preciea entregar el dinero antee del sorteo 

podiendo los interesados depositarlo donde quieran en Casas de Banca y 
de Comercio.

Unica en España legalmente autorizada 
para garantir por 6 años la responsabilidad de ks libres gy única también 
que tiene una Junta que con ¡os interesados fiscaliza los actos de la So
ciedad.

El Banco de- España es el depositario de les fondos del C#ntdo Barcelonés
Cuota de Asociación para k próxima quinta, en contingente normal y 

con resultado igual al de la última. ,
750 pesetas sin más áesembalso

Para prospectos, informes y suscripeioees al Delegado general de las 
Islas de Millorca é Ibiza DON AGUSTIN FUáTER que tiene sus oficinas en 
la calle de Palacio, n.° 36.

Curación rápida de la TOS, BRONQUITIS, CATARROS y demás afee 
cienes broi quiales y pulmonares.

Fórmula raciónal^base^de TERRINOL, GUAYACOL, BROMOFOB 
MO Y HEROINA.

Recomendado por las eminencias médicas.
Venta al mayor: Centre Farmacéutico.—Al detalle: Farmacia Valen 

zuela, principales y en la del autor. .
GRAU INGLADA, Asalto, 4, Barcelona.—Agente general para las 

i las: C. Jaquer Santo Domirgc, 12, 1°, derecha. 

"MTMBosciT
MENTHOL!

TIMOL ° 
Y QUINA CALISAYA 

DEL JAPON
Le mejor para la denlaiura

EN PALMA: FARMACIA de D. J. Valenzuela, Cuartera.—Centro Far 
macéutico y Perfumería de Casasnovas, Cadena, 5.

Depósito general: FARMACIA BO3CH, Manaeor.

ASMA y  CATARRO
®

Cnr.4<„ jortoClOMMlLOS E S I» I O ' 
OPRESIONES, TOS, REUMAS, NEURALGIAS 

To4ae Firmaeiai, 2 fr. la Cajita. Poe Marca: 20. Rué Si-Laxare, Parle.
EXIGIR ESTA FIRMA SOBRE CADA CIGARRILLO

Isleña Marítima
^mpañía M^Horquina ae Vapjores

Servicio Somanal y directo
entre Palma y Marsella

Vapores
BELLVFB — CHAI.UÍ* - 8 LE=R — ISLEÑO - LÜLIO

Salida de Palma para Marsella todos los sábados ta-rde. 
Salidas de Marsel a para Pa^ma, todos los martes á medio día.
Pa* a hiformes y despacho: Oficinas de la Isleña Marítima.
NOTA.—Les conocimientos de embarque deberán quedar despachados 

antes de medio día del día de salida.
Las mercancías se recibirán sobre muelle y despacharán en las ofici- 

DRs torios los días no festivos.

, Pídase y exíjase siempre SantoJol Sol ó Arheol Sol. en farmacias. Es el 
mismo producto. Depósito: Farmacia Sol, Cortes 2 26 600 (frente la Uni
versidad) Barcelona.

Vapores directos
De este puerto para el de las ANTILLAS.
Para Canarias, Puerto Rico, Habana, Ponce, Msyaguez, Santiago de 

Cuba, saldrá dejestes'puerto directamente el día 28 de^Enero el| magnifico 
vapor

CATALINA
Admite carga y pasajeros; debiendo¿declarar con anticipación los seño

res cargadores á Jos Representantes de la Compañía la carga que tengan 
que embarcar para reservarles la cabida necesaria.

Para más informes dirigirse á los representantes SEÑORES MARTINEZ 
Y PLANAS, San Juan, 20, Palma,

♦acáewwM Kecxxa wec xx*
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El Tricófero Padró
Mquc es el tónico más antiguo y acreditado de España, hace crecer 

el pelo sano, limpio y con su color natural.

X50 afios de éxito á pesar de un sinnúmero de falsificaciones é W 
imitaciones nacionales y extrar jeras.

W Venta en todas las buenas farmacias, droguerías y perfu- Sí 
■■ m&rías.
X Depósitos en Palma: Farmacia de Valenzuela, Centro Far- M 

macéutico y principales. • y

aecxxxxxx *
Pastillas CRESPO

de Menthol y Cocaína
E dolor de garganta y la tes calman á la primera pastilla.
EL MENTHOL que figura como uno de los principales componentes 

de estas pastillas, es un medicamento que se hace agradable y gustoso en 
extremo, por la sensación de frescura y suavidad en que se encuentra la 
garganta después de su uso, completando su acción reguladora vascular, 
la adición de algunos componentes entre los que figura la cocaína y el 
clorato potásico.

Es de acción comprobada y eficaz en las laringitis agudas y crónicas 
y^ sean hipertrófi as ó atrófleas, de forma seca, granulosas, grandular, 
océnica de los fuma,dores, en las laringitis agudas y sub agudas acompa- 
ñ -das de ronquera y cosqui 1 o laringe-.', on las to^s cor vu siv -s tan per
tinaces, en ios alcohcli os y reumáticos, e< ia coque u h^, etc., etc, pro- 
ducienao en todos los cas: a una aec ón rápidamente benefi iosa, y dejando 
¿ Ib garganta en tal situación de frescura y bienestar tan agradable; que 
el individuo se encuentra rápidamente muy mejorado, y asegurando la 
curación en la mayoría de Jos cases.

Pesetas 1 50. En Palma, Dr. Valenzuela, depositario.
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